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Del 09 al 13 de octubre del 2023 
                         BS 40/23 

 
 

A través del Diario Oficial de la Federación el 11 de octubre fue publicado el “Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora consistentes en la deducción 
inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de 
capacitación”.  
 
Mediante este decreto se otorga un estímulo fiscal a las personas morales que tributen en los 
términos de los títulos II o VII, capítulo XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y a las personas 
físicas que tributen en el título IV, capítulo II, sección I de dicha ley, cuando estos contribuyentes 
se dediquen a la producción, elaboración o fabricación industrial de ciertos bienes y que además 
los exporten. 
 
El decreto consiste en efectuar la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo 
fijo, adquiridos a partir de la fecha de entrada en vigor del Decreto y hasta el 31 de diciembre de 
2024, deduciendo en cada ejercicio la cantidad que resulte de aplicar al monto original de la 
inversión, los por cientos establecidos en el decreto, así como la deducción adicional del 25 % en 
los gastos de capacitación. 
 
 
C O N T E N I D O 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

 

2. Tópicos Diversos 
 

2.1         Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora   
consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la 
deducción adicional de gastos de capacitación. 

 
2.2    Contabilidad electrónica. 
 
2.3    Presentación de la relación de socios que optan por inscribirse al RFC. 
 
 

3. Tesis y jurisprudencias. 
 

Devolución de contribuciones. Conforme al artículo 22, párrafo sexto, del Código Fiscal de             
la Federación, si la autoridad fiscal no requiere al contribuyente en el plazo de 20 días 
siguientes a la presentación de la solicitud relativa, precluye su facultad para hacerlo. 
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4. Consulta de indicadores.  

 
 

 
 

1. Principales publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 
 

 

1.1 Martes 10 de octubre de 2023. 

Banco de México. 
 

        Da a conocer el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días del 11 al 25 de  
        octubre de 2023. 
 

Fecha Valor (Pesos) 
11-octubre-2023 7.885384 
12-octubre-2023 7.886083 
13-octubre-2023 7.886782 
14-octubre-2023 7.887481 
15-octubre-2023 7.888180 
16-octubre-2023 7.888880 
17-octubre-2023 7.889579 
18-octubre-2023 7.890278 
19-octubre-2023 7.890978 
20-octubre-2023 7.891677 
21-octubre-2023 7.892377 
22-octubre-2023 7.893076 
23-octubre-2023 7.893776 
24-octubre-2023 7.894476 
25-octubre-2023 7.895175 

 
 
            Instituto Nacional de Estadística Y Geografía. 
 
             Índice nacional de precios al consumidor 130.1200 
 
1.2 Miércoles 11 de octubre de 2023. 

 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria 
exportadora consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de 
activos fijos y la deducción adicional de gastos de capacitación. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5704676&fecha=11/10/2023 
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1.3 Jueves 12 de octubre de 2023. 
 
Banco de México. 
 
Costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de Estados Unidos de 
América, a cargo de las instituciones de banca múltiple del país (CCP-Dólares) 5.32 
 

1.4 Viernes 13 de octubre de 2023. 
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
 
Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5705054&fecha=13/10/2023 
 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, 
correspondientes al periodo que se especifica. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5705055&fecha=13/10/2023 
 
Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la 
enajenación de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al 
periodo que se especifica. 
 
https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5705056&fecha=13/10/2023 
 

  
1.5 Tipos de Cambio y Tasas de Interés. 

El Banco de México publicó el tipo de cambio para solventar las operaciones en moneda 
extranjera pagaderas en la República Mexicana, así mismo dio a conocer las tasas de 
interés interbancarias de equilibrio a plazos de 28, 91 y 182 días. 
 

Día de 
Publicación 

Tipo de Cambio 
en pesos por 

Dólar de EEUU 

TIIE a 
28 días 

TIIE de 
91 días 

TIIE de 
182 días 

TIIE Fondeo 
a un día 

hábil 

09-octubre-23 18.1837 11.4977 11.5046  11.23 

10-octubre-23 18.3482 11.5000 11.5048  11.25 

11-octubre-23 17.9917 11.5010 11.5035  11.25 

12-octubre-23 17.8420 11.5020 11.5067 11.5300 11.26 

13-octubre-23 17.9132 11.5022 11.5083  11.26 
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2. Tópicos diversos. 

2.1    Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria     
exportadora   consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes 
nuevos de activo fijo y la deducción adicional de gastos de capacitación. 

 Artículo Primero. Se otorga un estímulo fiscal a las personas morales que tributen en los 
términos de los títulos II o VII, capítulo XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y a las 
personas físicas que tributen de conformidad con el título IV, capítulo II, sección I de dicha 
ley, cuando estos contribuyentes se dediquen a la producción, elaboración o fabricación 
industrial de los bienes que se señalan a continuación, y además los exporten: 

I. Productos destinados a la alimentación humana y animal. 

II. Fertilizantes y agroquímicos. 

III. Materias primas para la industria farmacéutica y preparaciones farmacéuticas. 

IV. Componentes electrónicos, como tarjetas simples o cargadas, circuitos, capacitores, 
condensadores, resistores, conectores y semiconductores, bobinas, transformadores, 
arneses y módem para computadora y teléfono. 

V. Maquinaria para relojes, instrumentos de medición, control y navegación, y equipo 
médico electrónico, para uso médico. 

VI. Baterías, acumuladores, pilas, cables de conducción eléctrica, enchufes, contactos, 
fusibles y accesorios para instalaciones eléctricas. 

VII. Motores de gasolina, híbridos y de combustibles alternativos, para automóviles, 
camionetas y camiones. 

VIII. Equipo eléctrico y electrónico, sistemas de dirección, suspensión, frenos, sistemas de 
transmisión, asientos, accesorios interiores y piezas metálicas troqueladas, para 
automóviles, camionetas, camiones, trenes, barcos y aeronaves. 

IX. Motores de combustión interna, turbinas y transmisiones, para aeronaves. 

X. Equipo y aparatos no electrónicos para uso médico, dental y para laboratorio, material 
desechable de uso médico y artículos ópticos de uso oftálmico. 

También se otorga el estímulo a los contribuyentes dedicados a la producción de obras 
cinematográficas o audiovisuales, cuyo contenido se encuentre protegido por el derecho de 
autor, siempre que estas obras se exporten. Para estos efectos, se entiende que una obra 
cinematográfica o audiovisual se exporta cuando el productor en su calidad de titular de los 
derechos patrimoniales otorgue licencia o transmita los derechos de explotación de la obra 
para su difusión en el extranjero. 
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 Los contribuyentes podrán optar por aplicar el estímulo fiscal, cuando estimen que, durante 
los ejercicios fiscales de 2023 y 2024, el monto de los ingresos provenientes de las 
exportaciones de los bienes o de las obras representará al menos el 50 por ciento de su 
facturación total en cada ejercicio. En caso de que no se cumpla, se aplicará lo dispuesto en 
el Artículo Sexto, último párrafo del presente decreto. 

 El estímulo consiste efectuar la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de 
activo fijo, adquiridos a partir de la fecha de entrada en vigor del presente decreto y hasta 
el 31 de diciembre de 2024, deduciendo en el ejercicio en el que se realice la inversión la 
cantidad que resulte de aplicar al monto original de la inversión, únicamente los por cientos 
que se establecen en el Artículo Segundo de este decreto, en lugar de los señalados en los 
artículos 34, 35 y 209, apartados B y C de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 La parte de dicho monto que exceda de la cantidad que resulte de aplicarle el por ciento que 
se establece en el Artículo Segundo de este decreto, será deducible únicamente en los 
términos del Artículo Tercero, primer párrafo, fracción III, del presente decreto. 

 Solo será aplicable a las inversiones que se mantengan en uso durante un periodo mínimo 
de dos años inmediatos siguientes al ejercicio en el que se efectúe su deducción inmediata, 
salvo en los casos a que hace referencia el artículo 37 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 No es aplicable tratándose de mobiliario y equipo de oficina, automóviles propulsados con 
motores de combustión interna, equipo de blindaje de automóviles, o cualquier bien de 
activo fijo no identificable individualmente, ni tratándose de aviones distintos de los 
dedicados a la aerofumigación agrícola. 

 Para los efectos de este artículo, se consideran bienes nuevos los que se utilizan por primera 
vez en México. 

 Para los efectos del artículo 14, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, los 
contribuyentes que en el ejercicio fiscal 2023 o 2024 apliquen la deducción inmediata deben 
calcular el coeficiente de utilidad de los pagos provisionales que se efectúen durante el 
ejercicio fiscal 2024 o 2025, adicionando la utilidad fiscal o reduciendo la pérdida fiscal del 
ejercicio 2023 o 2024. 

 La utilidad fiscal que se determine se podrá disminuir con el monto de la deducción inmediata 
efectuada. El monto de la deducción inmediata se debe disminuir por partes iguales en los 
pagos provisionales correspondientes al ejercicio fiscal de que se trate, a partir del mes en 
que se realice la inversión. Esta disminución se debe realizar en los pagos provisionales del 
ejercicio de manera acumulativa. Para los efectos de este párrafo, no se podrá recalcular el 
coeficiente de utilidad determinado en los términos del artículo 14, fracción I, de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

 Se deberá llevar un registro específico de las inversiones por las que se optó por aplicar la 
deducción inmediata, que contenga la documentación comprobatoria que las respalde, 
describa el tipo de bien de que se trate, la relación con su giro o actividad principal, el 
proceso o actividad en específico en el cual se utilizó el bien, el por ciento que para efectos 
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de la deducción le correspondió, el ejercicio en el que se aplicó la deducción y la fecha en la 
que el bien se enajene, se pierda por caso fortuito o fuerza mayor o deje de ser útil. 

 Para los efectos del artículo 5 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, la deducción 
inmediata establecida en este decreto se considera como erogación totalmente deducible, 
siempre que se reúnan los requisitos establecidos en la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

 

Artículo Segundo. Los por cientos que se podrán son los siguientes: 

I. Por cientos máximos autorizados por tipo de bien:  

a) 86% para automóviles, autobuses, camiones de carga, tractocamiones, montacargas 
y remolques, cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, motor eléctrico 
que además cuenten con motor de combustión eléctrica o con motor accionado por 
hidrógeno. 

b) 86% para aviones dedicados a la aerofumigación agrícola. 

c) 88% para computadoras personales de escritorio y portátiles, servidores, impresoras, 
lectores ópticos, graficadores, lectores de código de barras, digitalizadores, unidades de 
almacenamiento externo y concentradores de redes de cómputo. 

d) 89% para dados, troqueles, moldes, matrices y herramental. 

e) 89% para maquinaria y equipo destinados directamente a la investigación de nuevos 
productos o desarrollo de tecnología en el país. 

II. Para la maquinaria y equipos distintos de los señalados en la fracción anterior, se deben 
aplicar, de acuerdo a la actividad clave en que sean utilizados, los por cientos siguientes: 

a) 56% en la construcción de instalaciones para el diseño, fabricación, manufactura, 
ensamble, realización de pruebas empaquetado avanzado o investigación destinada a los 
semiconductores y embalaje de componentes electrónicos y semiconductores. 

b) 56% en la fabricación de medicamentos farmacéuticos, productos antisépticos de uso 
farmacéutico, sustancias para diagnóstico, de tabletas, cápsulas o soluciones farmacéuticas 
y activos inyectables. 

c) 56% en la fabricación de microscopios electrónicos, de equipo médico electrónico, de 
instrumentos y equipo para laboratorio, equipo para análisis, ensayos y pruebas de 
laboratorio, equipo de diagnóstico y radioterapia, marcapasos o de audífonos para sordera 
y otros aparatos de implante. 

d) 72% en la manufactura de productos químicos o en la manufactura de materiales 
utilizados en la fabricación, manufactura, ensamble, realización de pruebas y embalaje de 
componentes electrónicos y semiconductores. 
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e) 76% en la fabricación de maquinaria y equipo dedicado al diseño, fabricación, 
manufactura, ensamble, realización de pruebas y embalaje de componentes electrónicos y 
semiconductores, en categorías como deposición, procesamiento termal, oxidación y 
difusión, litografía, procesamiento de fotorresistencia, limpieza y remoción de materiales, 
equipo de dopaje, metrología e inspección, automatización de manufactura, equipo de 
prueba y relacionados, equipo de ensamble y embalaje para el proceso de manufactura de 
la industria de componentes electrónicos y semiconductores. 

f) 76% en el diseño, fabricación, manufactura, ensamble, realización de pruebas y 
embalaje de componentes electrónicos, como tarjetas simples o cargadas, circuitos, 
capacitores, condensadores, resistores, conectores y semiconductores, bobinas, 
transformadores, módem para computadora y teléfono, y arneses. 

g) 80% en la construcción y montaje de sets en foros y locaciones para grabaciones y 
fotografía. 

h) 80% en la inversión en equipos e instalaciones de postproducción de audio y video y 
efectos visuales, equipo de cómputo para animación y post producción de audio y video, 
equipo para la elaboración de vestuario para utilería y equipos especiales de ambientación. 

i) 83% en la manufactura, ensamble y transformación de componentes magnéticos para 
discos duros y tarjetas electrónicas, sustratos, tecnologías de empaquetado de 
semiconductores, insumos mecánicos (plástico o metal), placas de circuito impreso, tarjetas 
gráficas, unidades de estado sólido, montaje de placas de circuito impreso, fuentes de 
alimentación/adaptadores, baterías para equipos electrónicos y pantallas de cristal líquido 
para la industria de la computación. 

j) 83% en la inversión en equipo de grabación visual o sonora en cualquier forma, equipo 
de iluminación profesional para grabaciones y fotografías. 

k) 86% en la manufactura, ensamble y transformación de baterías para automóviles, 
camionetas, camiones, trenes, barcos y aeronaves, siempre que todos estos vehículos sean 
eléctricos. 

l) 86% en la fabricación de automóviles, camionetas, camiones, trenes, barcos y 
aeronaves, cuya propulsión sea a través de baterías eléctricas recargables, motor eléctrico 
que además cuenten con motor de combustión eléctrica o con motor accionado por 
hidrógeno. 

m) 86% en la fabricación de motores de gasolina, híbridos y de combustibles alternativos 
para automóviles, camionetas y camiones. 

n) 86% en la fabricación de equipo eléctrico y electrónico, sistemas de dirección, 
suspensión y frenos, sistemas de transmisión, asientos y accesorios interiores, y piezas 
metálicas troqueladas, para automóviles, camionetas, camiones, trenes, barcos y 
aeronaves. 
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o) 88% en la producción de productos destinados a la alimentación humana y animal, a 
que se refiere la fracción I, del Artículo Primero de este decreto, así como las líneas de 
producción de alimentos, calderas y depósitos de agua. 

 

En el caso de que los contribuyentes se dediquen a dos o más actividades de las señaladas 
en esta fracción, se debe aplicar el porciento que le corresponda a la actividad en la que 
hubiera obtenido la mayor parte de sus ingresos en el ejercicio. 

Los contribuyentes efectuarán la deducción inmediata establecida en este decreto, 
únicamente tratándose de la inversión en bienes nuevos de activo fijo, cuya adquisición 
tenga como finalidad su utilización exclusiva para el desarrollo de las actividades clave a 
que se refiere el presente decreto. 

Artículo Tercero. Los contribuyentes que ejerzan la opción establecida en el Artículo 
Primero de este decreto, por los bienes a los que la aplicaron, deben estar a lo siguiente: 

I. El monto original de la inversión se podrá ajustar multiplicándolo por el factor de 
actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 
bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo que transcurra desde que se 
efectuó la inversión y hasta el cierre del ejercicio de que se trate. 

El producto que resulte conforme al párrafo anterior, se debe considerar como el monto 
original de la inversión al cual se aplica el por ciento a que se refiere el artículo anterior por 
cada tipo de bien. 

II. Se considera ganancia obtenida por la enajenación de los bienes, el total de los ingresos 
percibidos por la misma. 

III. Cuando los bienes se enajenen, se pierdan o dejen de ser útiles, se podrá efectuar una 
deducción por la cantidad que resulte de aplicar, al monto original de la inversión ajustado 
con el factor de actualización correspondiente al periodo comprendido desde el mes en el 
que se adquirió el bien y hasta el último mes de la primera mitad del periodo en el que se 
haya efectuado la deducción señalada en el Artículo Primero de este decreto, los por cientos 
que resulten conforme al número de años transcurridos desde que se efectuó la deducción 
del artículo citado y el por ciento de deducción inmediata aplicado al bien de que se trate, 
conforme a lo siguiente: 

Los contribuyentes a que se refiere el Artículo Primero de este decreto, que realicen 
inversiones en los activos fijos por tipo de bien a que se refiere el Artículo Segundo, fracción 
I, del presente decreto, deben aplicar la siguiente tabla: 
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Los contribuyentes a que se refiere el Artículo Primero de este decreto, que realicen 
inversiones en maquinaria y equipo distintos de los señalados en el Artículo Segundo, 
fracción I, del presente decreto, deben aplicar la siguiente tabla, de acuerdo al por ciento 
que corresponda a las actividades a que se refiere la fracción II del citado Artículo Segundo: 
 

 
 

Artículo Cuarto. Los contribuyentes a que se refiere el Artículo Primero de este decreto, 
podrán aplicar en la declaración anual de los ejercicios fiscales de 2023, 2024 y 2025, un 
estímulo fiscal consistente en una deducción adicional equivalente al 25% del incremento 
en el gasto erogado por concepto de capacitación que reciba cada uno de sus trabajadores 
en el ejercicio de que se trate. 

Artículo Quinto. No pueden aplicar los estímulos fiscales previstos en el presente decreto 
los contribuyentes que: 

I. Se ubiquen en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 69, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

II. No desvirtúen la presunción establecida en el artículo 69-B, primer párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación y, por tanto, se encuentran definitivamente en dicha situación en 
términos del cuarto párrafo de dicho artículo. Asimismo, tampoco será aplicable a los 
contribuyentes que tengan un socio o accionista que se encuentre en el supuesto de 
presunción a que se refiere esta fracción. 

 Tampoco serán aplicables a aquellos contribuyentes que hubieran realizado 
operaciones con contribuyentes a los que se refiere esta fracción y no hubieran acreditado 
ante las autoridades fiscales que efectivamente adquirieron los bienes o recibieron los 
servicios que amparan los comprobantes fiscales digitales correspondientes. 

III. Se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B Bis del Código Fiscal 
de la Federación. 

IV. Tengan créditos fiscales firmes, o que, al ser exigibles, no estén garantizados o bien, 
que la garantía resulte insuficiente. 

V. No cumpla con cualquiera de los requisitos establecidos en el presente decreto, entre 
ellos los registros específicos de las inversiones y de capacitación a que se refiere este 
decreto. 

VI. Se encuentren en ejercicio de liquidación. 
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VII. Se encuentren en el procedimiento de restricción temporal del uso de sellos digitales 
para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de conformidad con el 
artículo 17-H Bis del Código Fiscal de la Federación. 

VIII. Tengan cancelados los certificados emitidos por el Servicio de Administración Tributaria 
para la expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet, de conformidad con el 
artículo 17-H del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo Sexto. Los contribuyentes que apliquen los estímulos fiscales a que se refiere el 
presente decreto, deben cumplir, además de los requisitos establecidos en la legislación 
fiscal en materia de deducción de inversiones, los requisitos siguientes: 

I. Estar inscritos en el Registro Federal de Contribuyentes y tener habilitado el buzón 
tributario, así como registrar medios de contacto válidos en términos del artículo 17-K del 
Código Fiscal de la Federación. 

II. Contar con opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que se refiere el artículo 
32-D del Código Fiscal de la Federación, en sentido positivo. 

III. Presentar un aviso en el que se manifieste que optan por la aplicación de los estímulos 
fiscales a que se refiere el presente decreto, el cual deben presentar durante los treinta días 
naturales inmediatos siguientes al mes en el que apliquen por primera vez los citados 
estímulos. 

 Los contribuyentes únicamente pueden aplicar los estímulos fiscales que se establecen 
en el presente decreto cuando presenten los avisos en tiempo y forma. 

Los contribuyentes que hayan aplicado los estímulos del presente decreto e incumplan los 
requisitos establecidos en el mismo, deben cubrir el impuesto, la actualización y los recargos 
correspondientes, conforme a las disposiciones legales que procedan, y se deben dejar sin 
efectos los estímulos fiscales. 

Artículo Séptimo. El Servicio de Administración Tributaria podrá emitir las reglas de 
carácter general necesarias para la debida y correcta aplicación de este decreto. 

TRANSITORIO 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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2.2     Contabilidad electrónica. 
 

2.8.1.5. Para los efectos de los artículos 28, fracción III del CFF y 33 , apartado B, fracciones 
I, III, IV y V, y 34 de su Reglamento, los contribuyentes que estén obligados a llevar 
contabilidad y a ingresar de forma mensual su información contable a través del Portal del 
SAT, excepto los contribuyentes que registren sus operaciones a través de la aplicación 
electrónica "Mis cuentas" en el Portal del SAT, deberán llevarla en sistemas electrónicos con 
la capacidad de generar archivos en formato XML que contenga lo siguiente: 

I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo, conforme a la estructura señalada en 
el Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT; a este se le agregará 
un campo con el código agrupador de cuentas del SAT contenido en el Anexo 24 
apartado A, inciso a). 

 
Los contribuyentes deberán asociar en su catálogo de cuentas los valores de la 
subcuenta de primer nivel del código agrupador del SAT, asociando para estos efectos, 
el código que sea más apropiado de acuerdo con la naturaleza y preponderancia de la 
cuenta o subcuenta del catálogo del contribuyente. 

 
El catálogo de cuentas será el archivo que se tomará como base para asociar el 
número de la cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel y obtener la 
descripción en la balanza de comprobación, por lo que los contribuyentes deberán 
cerciorarse de que el número de cuenta asignado, corresponda tanto en el catálogo 
de cuentas como en la balanza de comprobación en un periodo determinado. 
 
Los conceptos del estado de posición financiera, tales como: activo, activo a corto 
plazo, activo a largo plazo, pasivo, pasivo a corto plazo, pasivo a largo plazo, capital; 
los conceptos del estado de resultados tales como: ingresos, costos, gastos y 
resultado integral de financiamiento, así como el rubro cuentas de orden, no se 
consideran cuentas de nivel mayor ni subcuentas de primer nivel. 
 
El catálogo de cuentas de los contribuyentes, para los efectos de esta fracción, se 
enviará al menos a nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción 
de los contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de 
nivel mayor, en cuyo caso deberá asociarse a nivel de subcuenta de primer nivel del 
código agrupador publicado en el Anexo 24, Apartado A, inciso a). 
 
Las entidades financieras previstas en el artículo 15-C del CFF, así como la sociedad 
controladora y las entidades que sean consideradas integrantes de un grupo financiero 
en los términos del artículo 12 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 
las sociedades a que se refiere el artículo 88 de la Ley de Instituciones de Crédito, 
que estén obligadas a cumplir las disposiciones de carácter general en materia de 
contabilidad emitidas por la CNBV, la CONSAR o la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, según corresponda, utilizarán el valor único para uso exclusivo de las 
entidades financieras antes referidas del código agrupador contenido en el apartado 
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A, inciso a) del Anexo 24 y el catálogo de cuentas que estén obligadas a utilizar, de 
conformidad con las disposiciones de carácter general que les sean aplicables. 
 
II. Balanza de comprobación que incluya saldos iniciales, movimientos del periodo y 
saldos finales de todas y cada una de las cuentas de activo, pasivo, capital, resultados 
(ingresos, costos, gastos y resultado integral de financiamiento) y cuentas de orden, 
conforme al Anexo 24 y el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 
 
La balanza de comprobación deberá reflejar los saldos de las cuentas que permitan 
identificar los impuestos por cobrar y por pagar, así como los impuestos trasladados 
efectivamente cobrados y los impuestos acreditables efectivamente pagados; las 
cuentas de ingresos deberán distinguir las distintas tasas, cuotas y las actividades por 
las que no se deba pagar el impuesto, conforme a lo establecido en el artículo 33 , 
apartado B, fracción III del Reglamento del CFF. 

 
En el caso de la balanza de cierre del ejercicio se deberá incluir la información de los 
ajustes que para efectos fiscales se registren. 

 
La balanza de comprobación para los efectos de esta fracción, se enviará al menos a 
nivel de cuenta de mayor y subcuenta a primer nivel con excepción de los 
contribuyentes que en su catálogo de cuentas generen únicamente cuentas de nivel 
mayor. 
 
III. Las pólizas y los auxiliares de cuenta de nivel mayor o subcuenta de primer nivel 
que incluyan el nivel de detalle con el que los contribuyentes realicen sus registros 
contables. 
 
En cada póliza se deben distinguir los folios fiscales de los comprobantes fiscales que 
soporten la operación, permitiendo identificar la forma de pago, las distintas 
contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o actividades 
por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación, acto o 
actividad de que se trate, de conformidad con el artículo 33 , apartado B, fracción III 
del Reglamento del CFF. En las operaciones relacionadas con un tercero deberá 
incluirse la clave en el RFC de este, conforme al Anexo 24 y Anexo Técnico publicado 
en el Portal del SAT. 

 
Cuando no se logre identificar el folio fiscal asignado a los comprobantes fiscales 
dentro de las pólizas contables, el contribuyente podrá, a través de un reporte auxiliar 
relacionar todos los folios fiscales, la clave en el RFC y el monto contenido en los 
comprobantes que amparen dicha póliza, conforme al Anexo 24 y el Anexo Técnico 
publicado en el Portal del SAT. 

 
Los auxiliares de la cuenta de nivel mayor y/o de la subcuenta de primer nivel deberán 
permitir la identificación de cada operación, acto o actividad, conforme al Anexo 24 y 
el Anexo Técnico publicado en el Portal del SAT. 
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2.3  Presentación de la relación de socios que optan por no inscribirse al RFC. 
 

¿Quiénes lo presentan? 
 
Personas morales residentes en México y asociaciones en participación. 
 
¿Cuándo se presenta? 
 
Dentro de los tres primeros meses inmediatos siguientes al cierre de cada ejercicio. 
 
Fundamento Legal 

 Código Fiscal de la Federación, artículo 27, apartado A, antepenúltimo párrafo. 
 Trámite 139/CFF, del Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal. 
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Fuente www.sat.gob.mx 

 
3. Tesis y jurisprudencias. 

DEVOLUCIÓN DE CONTRIBUCIONES. CONFORME AL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO 
SEXTO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA AUTORIDAD FISCAL NO 
REQUIERE AL CONTRIBUYENTE EN EL PLAZO DE 20 DÍAS SIGUIENTES A LA 
PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD RELATIVA, PRECLUYE SU FACULTAD PARA 
HACERLO. 
 
El diseño normativo del precepto referido implica que cuando la autoridad fiscal ejerce su 
facultad de requerir al contribuyente datos, informes o documentos para verificar la 
procedencia de la solicitud de devolución, ese proceder debe acotarse conforme a los 
artículos 16 y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que 
el contribuyente debe tener plena certeza de que, por una parte, la autoridad tiene un plazo 
de 20 días para requerirlo y, por otra, que en caso de no hacerlo, precluye su facultad. Ello, 
porque el legislador no sólo fijó un lapso temporal al efecto, sino también facultó a la 
autoridad fiscal para que apercibiera al contribuyente que, de no cumplir con lo solicitado, se 
le tendría por desistido de su solicitud de devolución, siendo esta consecuencia en el 
incumplimiento al requerimiento formulado fuera del plazo indicado, lo que obliga a acotar la 
actuación de la autoridad fiscal, posibilitando que el contribuyente tenga pleno conocimiento 
sobre el cumplimiento de los plazos previstos en la ley por parte de la autoridad fiscal, pues 
dicho apercibimiento constituye un típico acto de autoridad, por su unilateralidad, 
obligatoriedad y coercitividad. Así, el hecho de que la mencionada porción normativa no 
contenga expresamente alguna consecuencia por el incumplimiento de realizar el 
requerimiento en el plazo aludido, no implica que se trate de una norma jurídica imperfecta 
que carezca de sanción, por el contrario, dicho proceder configura la causa de nulidad 
establecida en el artículo 51, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo, al omitir la formalidad consistente en que la autoridad fiscal 
no ejerció su facultad en el plazo señalado, por lo que la consecuencia es que, conforme al 
artículo 52, fracción IV, de la ley citada, el efecto de la nulidad de la resolución por la que 
se hizo efectivo el mencionado apercibimiento es que la autoridad fiscal deje sin efectos su 
determinación y con los elementos con que cuente proceda con plenitud de facultades a 
pronunciarse respecto de la solicitud de devolución relativa. 
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Contradicción de tesis 59/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Segundo 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito, Primero de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Novena Región, con residencia en Zacatecas, Zacatecas, Primero y Segundo del Trigésimo 
Circuito y Décimo Primero en Materia Administrativa del Primer Circuito. 12 de julio de 2017. 
Unanimidad de cuatro votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José 
Fernando Franco González Salas y Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 153/2016, el sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, con residencia en Zacatecas, 
Zacatecas, al resolver los amparos directos 857/2016 (cuaderno auxiliar 849/2016) y 
172/2016 (cuaderno auxiliar 291/2016), el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del 
Trigésimo Circuito, al resolver el amparo directo 1152/2015, el sustentado por el Décimo 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo 
directo 187/2016, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Circuito, al resolver el amparo directo 898/2015. 
 
Tesis de jurisprudencia 119/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del nueve de agosto de dos mil diecisiete. 
 
Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 172/2016 (cuaderno auxiliar 291/2016), 
resuelto por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Novena Región, 
con residencia en Zacatecas, Zacatecas, derivó la tesis aislada (IX Región)1o.15 A (10a.), de 
título y subtítulo: "DEVOLUCIÓN DE SALDOS A FAVOR. LA FACULTAD DE LA 
AUTORIDAD HACENDARIA PARA REQUERIR AL CONTRIBUYENTE INFORMACIÓN 
ADICIONAL, A EFECTO DE RESOLVER LA SOLICITUD RELATIVA, PRECLUYE SI NO SE 
HACE DENTRO DE LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 22, SEXTO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (INAPLICABILIDAD DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 73/2010).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
del viernes 23 de septiembre de 2016 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 34, Tomo IV, septiembre de 2016, página 2662. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de septiembre de 2017 a las 10:17 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 
11 de septiembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General 
Plenario 19/2013. 
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4. Consulta de indicadores. 

 
https://garciaaymerich.com/ 

 
Nuestros servicios: 
  

 Contabilidad General  Cursos de Capacitación 

 Consultoría Fiscal  Devoluciones de Impuestos 

 Consultoría Corporativa  Asesoría Financiera 

 Contadores Bilingües  Organización Contable 

 Comercio Internacional  Organización Administrativa 

 Defensa Fiscal  Auditoría Financiera-Fiscal 

 Programas de Maquila  Auditoría IMSS-INFONAVIT 

 
Esta publicación ha sido escrita en términos generales y con el único objeto de que sirva como 
referencia general. La aplicación de su contenido a situaciones concretas dependerá de las 
circunstancias específicas en cuestión. Por consiguiente, recomendamos a los lectores 
asesoramiento profesional adecuado en relación con cualquier problema particular que puedan 
tener. Esta publicación no tiene como propósito sustituir dicho asesoramiento.  
 
El personal de García Aymerich, S.C. estará a su disposición para asesorarle en relación con 
cualquier problema. Pese a que se han tomado todas las precauciones razonables en la preparación 
de esta publicación, García Aymerich, S.C. no se hace responsable de ningún error que pueda 
contener, como tampoco se hace cargo de ninguna pérdida, sea cual sea su causa, que pueda sufrir 
cualquier persona por el hecho de haberse basado en esta publicación.  
 
 
Este boletín fue preparado por los Contadores Públicos: 
 
Joel Antonio Ayala García. 
Hipólito Herrera Mújica. 
Sergio David Ceballos Gómez. 


